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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: trece (13) de julio de dos mil Veinte (2.020). A despacho 

de la señora Juez, con escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 

  Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaría 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, trece (13) de julio de dos mil veinte (2.020) 

 

AUTO No. 810 

 

 
Referencia:  Trámite Especial de Aprehensión y 

Entrega del Bien  

Solicitante:  Banco Finandina S.A  

Deudor:  José Gabriel Pulido González  

Radicación:  2020-00177  
  

Por lo expuesto en la constancia secretarial y revisada como corresponde la 

presente solicitud del Trámite Especial de Aprehensión y Entrega del Bien, que fuera 

promovida por intermedio del apoderado judicial de la entidad financiera Banco 

Finandina S.A contra el señor José Gabriel Pulido González, identificado con C.C 

No. 16.935.187, se observa que reúne los requisitos respectivos de la ley 1676 de 

2.013, razón por la que de conformidad esta oficina judicial, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR el anterior trámite especial de aprehensión y entrega del bien, el 

cual fue promovido por intermedio de apoderado judicial de la entidad financiera 

solicitante Banco de Finandina S.A, identificado con Nit. 860.051.894-6 contra el 

señor José Gabriel Pulido González, identificado con C.C No. 16.935.187. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la APREHENSIÓN y ENTREGA del vehículo automotor, 

distinguido con placas MSW453, registrado ante la Secretaria de Movilidad del Cali 

/ Valle a favor de Banco Finandina S.A y en contra del señor José Gabriel Pulido 

González, identificado con C.C No. 16.935.187. El bien mueble se caracteriza así:  

 

CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: CHEVROLET, SERVICIO: PARTICULAR, PLACAS:MSW453, 

AÑO MODELO: 2012 COLOR: NEGRO CARBONO, CARROCERIA: STATION WAGON 

LINEA: CAPTIVA SPORT 3.6L AWD AT SR, No. DE MOTOR: CCS620450 No. CHASIS: 

3GNAL7EK2CS620450. 

 

TERCERO: Líbrese oficio a la Secretaria de Movilidad del Cali / Valle -(inspector de 

transito), así como a la Policía Nacional de Colombia (SIJIN - División de 

Automotores), a fin que se practique el decomiso del vehículo de placas MSW453, 

registrado ante su dependencia, de propiedad del deudor José Gabriel Pulido 

González, identificado con C.C No. 16.935.187. (Parágrafo único del art 595 del C.G 

del P). 

 

Parágrafo: Al momento de ser aprehendido y/o decomisado el referido vehículo 

automotor, deberá ser puesto a disposición en uno de los Parqueaderos referidos 

por el acreedor garantizado Finesa S.A, a saber:  
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SIGC 

 

 

Nombre del Parqueadero Dirección Parqueadero Ciudad 

CALI PARKING MULTISER 

Carrera 66 # 13 A 11, 

Barrio Bosques del 

Limonar 

Cali 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que a la fecha no existe lista vigente de 

parqueaderos autorizados por parte de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Cali.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Original firmado 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 
 

 

 

 

 

 
DT. 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 
 

En Estado No. ____ de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha: _____ de Julio de 2.020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

- Secretaria 
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